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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 000049-2025-MDP/A [46275 - 3]

Id seguridad: 158204
Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana

Pimentel 12 marzo 2025

 FE  DE  ERRATAS

Fé de Erratas a la Resolución de Alcaldia N°046-2025-MDP/A [46275 - 1]; (Artículo 1o de la Parte
Resolutiva;) en mérito a lo dispuesto en el artículo 212° de la Ley Nº 27444 – Ley de Procedimiento

Administrativo General.

Ley Nº 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General

212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 

212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda
para el acto original.

PARTE RESOLUTIVA: ARTICULO 2o.

DICE.-

ARTICULO 2o.- ASIGNAR como Registradores Titulares y Suplentes de la Municipalidad Distrital de
Pimentel a los siguientes servidores:

DEBE DECIR.-

ARTICULO 2o.- ASIGNAR como Registradores Titulares y Suplentes de la Municipalidad Distrital de
Pimentel a los siguientes servidores:

TIPO DE INTEGRANTE DNI NOMBRES Y APELLIDOS
Titular 16593119 Jorge Luis Ucañan Segura

Suplente 43711000 Juan Miguel Gomez Cueva
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